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INTRODUCCIÓN
 
El propósito de este libro radica en la necesidad de recuperar la Visión de 
Estado en la Administración Pública dada una realidad globalizadora cam-
biante, compleja, variopinta, desigual y difícil de atender, sin la conciencia de la 
responsabilidad política, social y administrativa que compete a cada gobierno 
dentro del concierto internacional. 

El trabajo consiste en focalizar la acción en el interés general o bien común, 
en todo caso, en el espacio público donde todos participamos y, con distintos 
papeles, del que todos somos corresponsables.
 
Considero que la obra tiene una utilidad teórico-práctica y por ello aspira a 
ser leída, consultada y sobre todo criticada por los estudiosos, estudiantes 
e interesados en el devenir político-administrativo. Como el lector podrá 
advertir, se trata de un compendio de una experiencia de vida pública, formado 
en las aulas, en el servicio público y en la Política. Todo ello se transmite 
en los contenidos con el deseo de ser aprovechable por quienes comparten 
nuestra vocación. 

Propositivamente el trabajo no finca únicamente sus reflexiones en México, 
por lo cual, indudablemente, su influencia podrá extrapolarse hacia otros 
contextos. 

El método consistió en agrupar en un gran ensayo una serie de ensayos concate- 
nados por medio de una columna vertebral, la Visión de Estado. Como ensayo 
se toma la libertad de especular, quizá en exceso, así como de ofrecer juicios 
de valor que a muchos pudieran parecerles discutibles o insuficientemente 
sustentados, pero eso es consustancial a todo ejercicio intelectual. De ante-
mano doy pie a las inevitables críticas que surgieren a manera de controversia; 
lo hago con toda modestia y con la mayor objetividad posible, dispuesto a 
modificar o defender, de ser el caso, mi Visión de Estado desde la Adminis-
tración Pública. 

Una característica que el eventual lector encontrará a lo largo del libro, son los 
esquemas ofrecidos en cada capítulo en el ánimo de transmitir las ideas con 
la mayor precisión posible. Seleccioné el método deductivo para imprimir en 
cada uno de ellos una imagen de conjunto y de ahí desenvolver una explicación 
didáctica esperando compartir la Visión de Estado. 
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El enfoque adoptado es “sistémico” por su integralidad (contexto-texto-
subtexto) y pretende que cada capítulo tenga un valor por sí mismo, el cual, al 
relacionarse con los demás, adquiera un valor agregado. 

Me parece que un subproducto es la característica cien por ciento política 
de la Administración Pública como disciplina social, estructuras, procesos, 
servicios, etc., pero más que nada como fuerza integradora de la sociedad. 

En fin, pretendo que el fin, al fin, resulte ser un principio… 

AGRADECIMIENTOS 

En primer lugar a Laura mi esposa por sus respetuosas y oportunas acotaciones 
críticas, su apoyo y paciencia; a María Laura mi hija, particularmente por 
sus aportaciones al capítulo de Transparencia; a mi hijo José por sus agudas 
opiniones siempre bien recibidas.
 
A Rommel César Rosas puntual colaborador, por su involucramiento desde el 
nacimiento de la idea y sus atinadas sugerencias a lo largo del desarrollo del li-
bro; a Cyntia S. Morales Rodríguez (quien también realizó la lectura final 
antes de la impresión) y Salvador Ortíz Montero, por su indeclinable apoyo 
y comentarios; a Luis Gustavo Arteaga Suárez por su oportuno enlazamiento 
hacia el final del trabajo, sus justas apreciaciones y el cuidado de la edición y 
detalles en ella envueltos que suelen ser tan importantes como el contenido; a 
Isabel Ortíz Sandoval, por el trabajo de diseño gráfico de las figuras aparecidas 
en el texto; a Verónica García Cisneros Flores, por la realización de los 
complementos e índices; a Guillermo Alberto Paredes Orozco por la revisión 
y corrección de estilo; a César Rosaldo Mora por el diseño e impresión; y 
en general, a todos aquellos que directa o indirectamente nos brindaron su 
respaldo. 

En especial agradezco al Instituto Nacional de Administración Pública, mi casa 
profesional, por su prestigiada firma para publicar este libro, particularmente 
a su Presidente, mi amigo Alejandro Carrillo Castro, quien en todo momento 
mostró tácita y expresamente su decisión de acompañarme a llevar a feliz 
término esta reflexión sistematizada. 

A mi amigo Mauricio Merino Huerta, reconocido intelectual de la Política y 
la Administración Pública, prologuista y partícipe de la concepción de la 
obra a la cual fue siguiendo conforme se producía hasta su terminación. Por 
su importante cooperación me siento doblemente agradecido. 

vision de Estado 8octubre.indd   18 19/10/10   13:52:12

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010, Instituto Nacional de Administración Pública



Administración Pública: Una Visión de Estado       XIX

Por último, a los lectores les reconocería su interés e instaría a continuar en 
el esfuerzo inacabable de transformar constantemente la realidad político-
administrativa, para que en un futuro estemos en condiciones de referirnos a 
ella sin tantos pendientes por resolver y con más prendas que presumir. 

El Autor 
Ciudad de México, Coyoacán, octubre de 2007

Introducción
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